
INE/JGE278/2016 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL CONSEJO GENERAL, EL PROYECTO DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES 
LOCALES EN QUE SE DIVIDE EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS 
RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 
 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, así como las y los Consejeros Electorales, rindieron 
protesta constitucional, con lo que se integró el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, dando formal inicio a sus trabajos. 
 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General de este Instituto, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica de las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades para efectuar cambios a su 
distritación actual. 
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El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a 
esta Junta General Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes a formular los 
proyectos para la nueva demarcación territorial de la geografía electoral 
nacional, en términos de la nueva legislación. 
 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, 
la creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación”. 
 

6. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 
2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores definió el 
modelo matemático para la distritación. Dicha definición contó con el análisis 
del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. 
 

7. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de 
abril de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para 
el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

 
8. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el 

modelo matemático. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro 
Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo INE/CRFE-03SE: 
30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su 
participación en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su 

aplicación integral en la delimitación de los Distritos electorales locales, en 
cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 
 

9. Comentarios del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de 
los Trabajos de Distritación al diagnóstico de las 17 entidades. El 13 y 
22 de octubre de 2015, los integrantes del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, formularon 
comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones 
electorales locales de 17 entidades federativas, dentro de las cuales se 
encuentra el correspondiente al estado de Guanajuato. 
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10. Presentación de las mejoras al modelo de optimización combinatoria y 
al sistema de distritación. El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, presentó a los representantes partidistas 
acreditados ante el Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y 
Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación que se utilizarán para 17 entidades federativas, entre las que se 
encuentra el estado de Guanajuato. 
 

11. Entrega del sistema y código para la distritación local. El 15 de octubre 
de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a 
las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, el código del sistema y el sistema para la distritación de 17 
entidades federativas, así como el modelo matemático.  

 
12. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de 

consultas indígenas. En sesión celebrada el 28 de octubre de 2015, los 
Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la 
Jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 

GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR 
SUS DERECHOS”, ordenando su notificación y respectiva publicación. 
 

13. Presentación del diagnóstico de la Distritación Electoral de 17 
entidades federativas. El 29 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores presentó a las representaciones partidistas en 
reunión del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales, el 

diagnóstico de la Distritación Electoral de 17 entidades federativas, entre el 
que se encontraba el correspondiente al estado de Guanajuato. 

 
14. Entrega de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y 

al sistema para la distritación local. El 30 de octubre de 2015, el 
representante del Partido de la Revolución Democrática, acreditado ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al modelo de 
optimización combinatoria y al sistema de la distritación de 17 entidades 
federativas. 
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15. Análisis y valoración de las observaciones al modelo de optimización 
combinatoria y al sistema de distritación local. El 5 de noviembre de 
2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones 
realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, al modelo de optimización combinatoria y al sistema 
de distritación local. 
 

16. Entrega de las observaciones de la Comisión Nacional de Vigilancia al 
diagnóstico de la distritación local de 17 entidades. El 5 de noviembre de 
2015, el representante del Partido Acción Nacional, acreditado ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al diagnóstico 
de la distritación de 17 entidades federativas. 

 
17. Presentación de los criterios técnicos y del modelo matemático para las 

distritaciones electorales locales. El 12 de noviembre de 2015, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó a los 
Organismos Públicos Locales, los criterios técnicos y el modelo matemático 
para la Distritación Electoral Local de 17 entidades federativas, entre las que 
se encuentra el estado de Guanajuato. 

 
18. Reuniones con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas. Los días 1 y 14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1 de 
abril de 2016, personal de este Instituto sostuvo reuniones de trabajo con 
autoridades de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a 
cabo las consultas en la materia que nos ocupa, para lo cual se firmó el 
convenio respectivo. 

 
19. Entrega del diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. 

Mediante oficio de fecha 4 de diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores comunicó a los Organismos Públicos Locales, 
el diagnóstico de la distritación local de 17 entidades federativas, entre las 
que se encuentra el estado de Guanajuato. 

 
20. Definición del universo de pueblos y comunidades indígenas a 

participar en la consulta. Del 1 de enero al 27 de junio de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, definió el universo de 
pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la 
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consulta en materia de Distritación Electoral, para lo cual se consultó a la 
Comisión Nacional de Vigilancia, al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva respectivo, así como al Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas.  

 
21. Reunión con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero 

de 2016, personal de este Instituto sostuvo reunión de trabajo con 
autoridades del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, con la finalidad de 
contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo las consultas en la materia 
que nos ocupa. 

 
22. Entrega de las afectaciones al Marco Geográfico Electoral a la Comisión 

Nacional de Vigilancia. El 18 de febrero de 2016, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, entregó a los partidos políticos acreditados 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entre otros, las afectaciones al 
Marco Geográfico Electoral del estado de Guanajuato. 
 

23. Aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades 
Indígenas en materia de Distritación Electoral. El 26 de febrero de 2016, 
el Consejo General de este Instituto, mediante Acuerdo INE/CG93/2016, 
aprobó el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en 
materia de Distritación Electoral. 

 
24. Análisis de la metodología para la conformación de los agrupamientos 

indígenas. El 31 de marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, realizó el análisis de la metodología para la 
conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en 

sesión del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales.  
 

25. Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas para la logística de invitación al foro y mesas 
especializadas, a comunidades y pueblos indígenas. Del 11 de abril al 6 
de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, definieron 
los mecanismos para realizar la invitación a las autoridades indígenas y 
presidentes municipales, entre los que se encontraron los correspondientes 
al estado de Guanajuato, a los foros estatales de distritación y mesas 
informativas especializadas. 
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d. En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 22 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 
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El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +13.40% como máxima y el -14.35% 
como mínima. Sin embargo, el componente poblacional global de la 
propuesta es -0.077116 menor con relación al Segundo Escenario 
emitido por la DERFE. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Segundo Escenario propuesto por la DERFE, con 3 
fracciones municipales. Motivo por el cual se hace conveniente señalar 
los siguientes criterios de evaluación: 
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a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de 

fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones 

municipales, si contiene secciones de dos o más municipios y algún 

(algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) dentro del distrito.  

 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 

municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número 

de fracciones. 

 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas 

de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 

presente un menor valor en la función de costo. 

 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario iguala 
el número de fracciones municipales y disminuye la función de costo en 
comparación al Segundo Escenario presentado por la DERFE y 
adicionalmente disminuye el número de fracciones del escenario presentado 
por los representantes de los Partidos: Verde Ecologista de México y 
Movimiento Ciudadano acreditados ante la CLV y el OPLE en la entidad, la 
propuesta sí puede ser considerada como Escenario Final. 
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C. En cuanto al escenario presentado por la representación de Nueva Alianza ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), se observa lo siguiente: 

a. Iguala el número de fracciones municipales respecto del Segundo Escenario. 

b. El valor de la función de costo es inferior a la del Segundo Escenario. 

c. De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera3: 

 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 5 

Acámbaro, Apaseo el 
Alto, Coroneo, 

Jerécuaro, 
Tarandacuao 

 

2 3 
Comonfort, Santa Cruz 

de Juventino Rosas, 
Villagrán 

 

3 2 
Romita, Silao de la 

Victoria 
 

4 4 

Cuerámaro, Manuel 
Doblado, Purísima del 
Rincón, San Francisco 

del Rincón 

 

5 2 
Apaseo el Grande, San 

Miguel de Allende 
 

6 4 
Abasolo, Huanímaro, 

Pénjamo, Pueblo 
Nuevo 

 

7 5 
Moroleón, Salvatierra, 
Santiago Maravatío, 

Uriangato, Yuriria 
 

8 3 
Cortázar, Jaral del 
Progreso, Valle de 

Santiago 
 

                                                           
3Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

9 2 Guanajuato 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional 

10 8 

Atarjea, Doctor Mora, 
San José Iturbide, San 
Luis de la Paz, Santa 

Catarina, Tierra 
Blanca, Victoria, Xichu 

 

11 4 
Ocampo, San Diego de 

la Unión, San Felipe 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional 

12 1 Salamanca  

13 1 Irapuato  

14 1 Irapuato  

15 1 León  

16 1 León  

17 1 León  

18 1 León  

19 1 León  

20 1 León  

21 2 Tarimoro Celaya 

22 1 Celaya  

 

En la siguiente imagen se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 



 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos al Segundo Escenario de distritación local de 
Guanajuato 

 
Página 24 de 28 

 

 
 

d. En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 22 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 
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El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +13.40% como máxima y el -14.35% 
como mínima. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Segundo Escenario propuesto por la DERFE. Motivo 
por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 
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a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de 

fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones 

municipales, si contiene secciones de dos o más municipios y algún (algunos) 

municipio(s) no está(n) completo(s) dentro del distrito.  

 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 

municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número de 

fracciones. 

 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas 

de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 

presente un menor valor en la función de costo. 

 

5)  Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6)  En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7)  Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario iguala 
el número de distritos integrados con fracciones municipales en comparación 
a los presentados en el Segundo Escenario, pero no disminuye el valor de la 
función de costo total con respecto a la propuesta presentada por los 
representantes de los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Nueva Alianza acreditados ante 
la CLV y el OPLE de la entidad, la propuesta no puede ser considerada como 
Escenario Final. 

 
IV. Evaluación y procedencia técnica. 

 

Con base en el análisis anterior, se concluye que la propuesta integrada por los 
representantes de los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Nueva Alianza acreditados ante la CLV y el OPLE 
de la entidad, cumple con los criterios aprobados por el Consejo General del INE y 
sus reglas operativas, así como con los criterios de evaluación. Motivos por los 
cuales, el Comité recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que dicha propuesta sea considerada como Escenario Final. 
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